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Autor de dos Tesis Doctorales (2010) abordando el régimen jurídico-administrativo del medicamento, defendidas en las Universidades de Granada y Bolonia (Doctorado Europeo de Investigación). Premio de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Granada a la Mejor Tesis Doctoral en Derecho Público del curso académico 2009/2010 y Premio Extraordinario de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas correspondiente al período 2009/2010 de la Universidad de Granada. Premio Fundación Prof. Nacle Herrera (2014). 
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Entre sus publicaciones destaca la dirección de la obra colectiva Diferentes perspectivas del Derecho Deportivo en Andalucía. Libro homenaje al profesor Rafael Barranco Vela (Comares, 2016) o la coordinación de Hábitos de vida saludables y lucha contra la obesidad. Los retos del Derecho ante la salud alimentaria y la nutrición (Aranzadi, 2021).
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